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I. Disposiciones generales

Administración del Estado

Ministerio de Política Territorial

1641 Real Decreto 1550/2009, de 9 de octubre, so-
bre ampliación de las funciones y servicios de
la Administración del Estado traspasados a la
Comunidad Autónoma de Canarias, en mate-
ria de conservación de la naturaleza (Par-
ques Nacionales de Teide, Timanfaya, Calde-
ra de Taburiente y Garajonay).

La Constitución Española, en el artículo 149.1.23ª,
reserva al Estado la competencia exclusiva en mate-
ria de legislación básica sobre protección del medio
ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Co-
munidades Autónomas de establecer normas adicio-
nales de protección; así como la legislación básica
sobre montes, aprovechamientos forestales y vías
pecuarias.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Cana-
rias, aprobado por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de
agosto, y reformado por la Ley Orgánica 4/1996, de

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23 de octubre de 2009, del Director, relativo
a notificación a D. José Antonio Valentín Tejera, de la Resolución por la que se le con-
cede y justifica una subvención por el establecimiento como trabajador autónomo o por
cuenta propia, en el marco del programa de promoción del empleo autónomo.- Expte.
09-38/03122.

Administración Local

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 7 de octubre de 2009, sobre notificación de Resolución sancionadora recaí-
da en procedimiento administrativo por infracción a la legislación de transportes por carretera.

Anuncio de 7 de octubre de 2009, sobre notificación de Resolución por la que se deses-
tima recurso de reposición planteado en expediente sancionador por infracción a la le-
gislación de transportes por carretera.

Anuncio de 7 de octubre de 2009, sobre notificación de Resolución por la que se deses-
tima recurso de reposición planteado en expediente sancionador por infracción a la le-
gislación de transportes por carretera.

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)

Anuncio de 14 de octubre de 2009, relativo a la Oferta de Empleo Público para el año
2009.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Arona

Edicto de 1 de octubre de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000503/2009.

Juzgado de Primera Instancia nº 16 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 28 de julio de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000297/2008.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 24 de septiembre de 2009, relativo al fallo y auto aclaratorio de la sentencia
recaída en los autos de juicio verbal LEC. 2000 nº 0001515/2008.
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30 de diciembre, establece en su artículo 32.7 y 12
que corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo
legislativo y la ejecución en materia de montes, apro-
vechamientos y servicios forestales, vías pecuarias
y pastos; así como protección del medio ambiente.

Mediante los Reales Decretos 2614/1985, de 18
de diciembre, 493/1994, de 17 de marzo y 289/1995,
de 24 de febrero, fueron traspasados a la Comunidad
Autónoma de Canarias las funciones y servicios de
la Administración del Estado en materia de conser-
vación de la naturaleza.

Por su parte, la Ley 5/2007, de 3 de abril, de la
Red de Parques Nacionales, atribuye a las Comuni-
dades Autónomas la gestión y organización de los Par-
ques Nacionales en cuyo territorio se encuentren ubi-
cados. 

Finalmente la disposición transitoria tercera del Es-
tatuto de Autonomía de Canarias y el Real Decreto
1358/1983, de 20 de abril, regulan el funcionamien-
to de la Comisión Mixta de Transferencias, así co-
mo la forma y condiciones a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a dicha Comunidad Autónoma.

De conformidad con todo lo anterior, la Comisión
Mixta de Transferencias Administración del Estado-
Comunidad Autónoma de Canarias prevista en la
disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto-
nomía de Canarias, adoptó, en su reunión del día 28
de septiembre de 2009, el acuerdo sobre ampliación
de las funciones y servicios de la Administración del
Estado traspasados a la Comunidad Autónoma de
Canarias en materia de conservación de la naturale-
za, que eleva al Gobierno para su aprobación mediante
real decreto.

Este real decreto se dicta al amparo de lo previs-
to en la disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía de Canarias.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente ter-
cero del Gobierno y Ministro de Política Territorial,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 9 de octubre de 2009,

D I S PO N G O:

Artículo 1.- Se aprueba el Acuerdo de la Comi-
sión Mixta de Transferencias Administración del Es-
tado-Comunidad Autónoma Canarias, adoptado por
el Pleno en su reunión del día 28 de septiembre de
2009, por el que se amplían las funciones y servicios
de la Administración del Estado traspasados a la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en materia de con-
servación de la naturaleza (Parques Nacionales de Tei-
de, Timanfaya, Caldera de Taburiente y Garajonay).

Artículo 2.- En consecuencia, quedan traspasados
a la Comunidad Autónoma de Canarias las funcio-
nes y servicios, así como los bienes, derechos y obli-
gaciones, y medios personales que figuran en las re-
laciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión
Mixta, en los términos y condiciones que allí se es-
pecifican, así como los créditos presupuestarios de-
terminados según el procedimiento establecido en el
propio acuerdo.

Artículo 3.- El traspaso a que se refiere este real
decreto tendrá efectividad a partir del día señalado
en el acuerdo de la Comisión Mixta de Transferen-
cias Administración del Estado-Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Artículo 4.- Los créditos presupuestarios que se
determinan, de conformidad con la relación nº 5 del
anexo, serán dados de baja en los correspondientes
conceptos presupuestarios y transferidos por el Mi-
nisterio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la sección 32 de los Presupuestos Ge-
nerales del Estado, destinados a financiar el coste de
los servicios asumidos por las comunidades autóno-
mas, una vez se remitan al departamento citado, por
parte del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Ru-
ral y Marino, los certificados de retención de crédi-
to, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la nor-
mativa vigente sobre Presupuestos Generales del
Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del
Estado”. 

Dado en Madrid, el 9 de octubre de 2009.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Tercero del Gobierno
y Ministro de Política Territorial,

Manuel Chaves González.

A N E X O

Dña. Carmen Cuesta Gil y D. José Javier Torres
Lana, Secretarios de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la Disposición Transitoria Terce-
ra del Estatuto de AutonomÍa de Canarias.

CERTIFICAN

Que en el pleno de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias, celebrado el día veintiocho de septiembre
de 2009, se adoptó un Acuerdo sobre ampliación de
las funciones y servicios de la Administración del Es-
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tado traspasados a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en materia de conservación de la naturaleza (Par-
ques Nacionales de Teide, Timanfaya, Caldera de
Taburiente y Garajonay), en los términos que a con-
tinuación se expresan 

A) Referencia a Normas Constitucionales, Es-
tatutarias, y Legales en que se ampara la amplia-
ción.

La Constitución Española, en el artículo 149.1.23ª,
reserva al Estado la competencia exclusiva en mate-
ria de legislación básica sobre protección del medio
ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Co-
munidades Autónomas de establecer normas adicio-
nales de protección; así como la legislación básica
sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pe-
cuarias. Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Ca-
narias, aprobado por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de
agosto, y reformado por la Ley Orgánica 4/1996, de
30 de diciembre, establece en su artículo 32.7 y 12 que
corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo
legislativo y la ejecución en materia de montes, apro-
vechamientos y servicios forestales, vías pecuarias y
pastos; así como protección del medio ambiente.

Mediante los Reales Decretos 2614/1985, de 18
de diciembre, 493/1994, de 17 de marzo, y 289/1995,
de 24 de febrero, fueron traspasados a la Comunidad
Autónoma de Canarias las funciones y servicios de
la Administración del Estado en materia de conser-
vación de la naturaleza.

Por su parte, la Ley 5/2007, de 3 de abril, de la
Red de Parques Nacionales, atribuye a las Comuni-
dades Autónomas la gestión y organización de los Par-
ques Nacionales en cuyo territorio se encuentren ubi-
cados. 

Finalmente la disposición transitoria tercera del Es-
tatuto de Autonomía de Canarias y el Real Decreto
1358/1983, de 20 de abril, regulan el funcionamien-
to de la Comisión Mixta de Transferencias, así co-
mo la forma y condiciones a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a dicha Comunidad Autónoma. 

Sobre la base de estas previsiones normativas,
procede realizar la ampliación de las funciones y
servicios de la Administración del Estado traspasa-
dos a la Comunidad Autónoma de Canarias en ma-
teria de conservación de la naturaleza.

B) Funciones de la Administración del Estado
que asume la Comunidad Autónoma de Canarias e
identificación de los servicios y funciones que se
amplÍan.

1. La Comunidad Autónoma de Canarias asume
la administración y gestión ordinaria y habitual de los

Parques Nacionales ubicados dentro de su ámbito te-
rritorial.

2. Asimismo, corresponde a la Comunidad Autó-
noma de Canarias la aprobación y ejecución de los
Planes Rectores de Uso y Gestión de los Parques Na-
cionales existentes en su territorio, determinar la
composición del Patronato, su régimen interno de fun-
cionamiento y el nombramiento de su Presidente, en
el marco de la legislación básica del Estado.

C) Funciones que se reservan a la Administra-
ción del Estado.

Corresponde a la Administración del Estado:

1. Elaborar el Plan Director de la Red de Parques
Nacionales, su seguimiento y evaluación y el desa-
rrollo y financiación del programa de actuaciones co-
munes de la Red.

2. Proponer los instrumentos de cooperación pa-
ra conseguir los objetivos de los Parques Naciona-
les, cuya declaración se efectuará mediante Ley de
Cortes Generales, y de la Red en su conjunto; faci-
litar el intercambio de experiencias entre las perso-
nas que trabajan en la Red y fomentar la implicación
de la sociedad en la consecución de sus objetivos. 

3. Promover la aplicación de los mecanismos ne-
cesarios para suprimir los usos declarados con carácter
básico como incompatibles con los objetivos de la Red
y promover el incremento y consolidación de su pa-
trimonio público. 

4. Promover el conocimiento científico, contribuir
a financiar las iniciativas de fomento de desarrollo
sostenible y representar a España en las redes inter-
nacionales equivalentes.

D) Bienes, derechos y obligaciones que se tras-
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias los bienes, derechos y obligaciones que se de-
tallan en las relaciones adjuntas números 1 y 2.

2. La Comunidad Autónoma de Canarias se subroga
en la posición que tiene la Administración del Esta-
do en los contratos en curso de ejecución, que figu-
ran en la relación nº 3.1, de los que es titular el Mi-
nisterio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
asumiendo la totalidad de los derechos y de las obli-
gaciones que no estuvieran generadas a 31 de diciembre
de 2009. Transitoriamente la Administración del Es-
tado asumirá el reconocimiento de las obligaciones
generadas y sus correspondientes pagos respecto de
la entrega de bienes o la prestación de servicios rea-
lizados con anterioridad a 31 de diciembre de 2009,
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pero que se acrediten con posterioridad a esta fecha
en cumplimiento de las disposiciones aplicables a la
expedición y remisión de facturas. 

3. Respecto de los contratos en curso de los que
es titular el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio
Rural y Marino y que figuran en la relación nº 3.2,
continuarán siendo responsabilidad de dicho minis-
terio hasta la fecha de su extinción, al igual que el
pago de las deudas generadas por aquellos y su li-
quidación final.

Una vez finalizados estos contratos, los bienes
muebles objeto de los mismos, se incorporarán al pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma que se traspa-
sa por este acuerdo, sin más requisitos que la for-
malización de las correspondientes actas de entrega
y recepción conforme a lo previsto en el apartado G)
de este acuerdo. 

4. En el supuesto de que fuera necesario introdu-
cir correcciones o rectificaciones en las relaciones con-
templadas en los apartados anteriores, se llevarán a
cabo, previa constatación por ambas Administracio-
nes, mediante certificación expedida por la Secreta-
ría de la Comisión Mixta de Transferencias.

E) Personal adscrito a los servicios que se tras-
pasan.

1. En la relación adjunta nº 4 se referencia nomi-
nalmente el personal y puestos de trabajo vacantes,
adscritos a los servicios traspasados, que pasarán a
depender de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en los términos legalmente previstos, por el Estatu-
to de Autonomía, y las demás normas que en cada
caso resulten aplicables y en las condiciones que fi-
guran en sus expedientes de personal.

2. Por el Organismo Autónomo Parques Nacionales
o el órgano competente en materia de personal del
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y
Marino se notificará a los interesados el traspaso. Asi-
mismo, se remitirá a los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma de Canarias, una copia certi-
ficada de todos los expedientes del personal traspa-
sado, así como certificados de haberes referidos a las
cantidades devengadas durante 2009.

3. En el supuesto de que fuera necesario introdu-
cir correcciones o rectificaciones en las referidas re-
laciones de personal, se llevarán a cabo, previa cons-
tatación por ambas Administraciones, mediante
certificación expedida por la Secretaría de la Comi-
sión Mixta de Transferencias.

F) Valoración de las cargas financieras de los ser-
vicios traspasados.

1. La valoración provisional en el año base 1999
que corresponde al coste efectivo anual de los me-
dios que se traspasan a la Comunidad Autónoma de
Canarias se eleva a 9.701.194,42 euros. Dicha valo-
ración será objeto de revisión en los términos esta-
blecidos en el artículo 16.1 de la Ley 21/2001, de 27
de diciembre, por la que se regulan las medidas fis-
cales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. La financiación en euros de 2009, que corres-
ponde al coste efectivo anual es la que se recoge en
la relación nº 5.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la
revisión del Fondo de Suficiencia como consecuen-
cia de la incorporación al mismo del coste efectivo
de este traspaso, este coste se financiará mediante la
consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los
distintos componentes de dicho coste, por los importes
que se determinen, susceptibles de actualización por
los mecanismos generales previstos en cada Ley de
Presupuestos Generales del Estado. Esta revisión del
Fondo de Suficiencia se producirá por importe de
9.660.080,83 euros (valor año base 1999) en el ejer-
cicio actual, con efectividad 1 de enero de 2011, y el
importe restante, hasta completar el referido en el pun-
to 1 anterior, en el ejercicio en que se haga efectiva
la cesión patrimonial completa de todos los bienes
adscritos al servicio que se traspasa.

G) Documentación y expedientes de los servicios
que se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes re-
lativos a los servicios que se traspasan, se efectuará
en el plazo de tres meses a partir de la fecha de efec-
tividad de este Acuerdo, mediante las correspon-
dientes actas de entrega y recepción. 

H) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios objeto de es-
te Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de ene-
ro de 2010.

Y para que conste, expedimos la presente certifi-
cación, en La Orotava (Santa Cruz de Tenerife), a vein-
tiocho de septiembre de 2009 .- Los Secretarios de
la Comisión Mixta, Dña. Carmen Cuesta Gil y D. Jo-
sé Javier Torres Lana.
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